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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l.as levo», órdenes y «nuncio* que hayan de insertarse en 
los B O L t i i N K a opioiALE8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

•Je publlr* todo* ION din» excepto ION domingos* 

^ P B K C I O N U K MI M C K I P C I O X 

Kn esta capital, llevado < domicilio, J 'eo pesetas mensnales anticipadas: 
fuera de ella S ' B O al mes; • al trimestre; l i semestre y aa ' so por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN. plaxa 
de Santiago, .—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTBI*C1A EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sea* 
4 instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu» 
dimane de las miamas; pero ¡as de Interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

ifümero auelto so c é n t i m o » de peaesa. 

P A R T E 
PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I N I S T h O S 

BS. MM. el RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Heal Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIEMDA 

Real decreto 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

ViuigO en nombrar Vocal de la Junta | 
de Clases pasivas á D. Juan Rózpide y Na
varro, Jefe de A Imiuistracióu Je primera 
clase, cesante. 

Dadn en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Hacienda, 
Venancio González. 

D I P U T A C I Ó N 
Sesión de 6 de Diciembre de Í889 

PnEs iüBNCiA DEL Sn. D. José 
DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo. —Briones.—Cemborain Espa

ña.—Cortina.—Cuoill.—Fernández Ar
gente.—F. Pérez de Soto.—Fernández So
ler.— Font.—Gal vez Ilolguin.-Garcia Gor
do.—García Marchante.--Marlm Corral .~ 
Negro.—Peláez.—Pérez Negro.-Pulido.--
Rosa.—Sevillano.—Ydñez.-García Aram
buro (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Seguidamente el Sr. Peláez recordó quo 
en una de las últimas sesiones del raes de 
Majo preseutó una proposición solicitando 
auxilios para las vicMinas de una tormeu-
•» en las riberas del Manzanares, y dijo 
^ u e habiéndose concedido, todavía no se 

babia hecho la distribución do estos soco
rros, rogando se euviara la cantidad al 
Sr. Gobernador de la provincia para que 
hiciera su distribución. 

El Sr. Presidente contestó quo tomará 
los antecedentes necesarios para satisfacer 
la petición del Sr. Peláez. 

El Sr. Cortina hizo constar que en los 
extractos do la sesión de ayer hechos por 
la preusa periódica, se dice que la sesión 
terminó de una manera tumultuosa y sin 
concluir la orden del día, y aun algún pe
riódico indica que el tumulto se suscitó 
cuando el Sr. Presidente entraba para 
ocupar su sitial. Dijo que todos los seño
rea Diputados sabían quo hubo un inci
dente que terminó como terminan ñor 
nuil mente y que después la sesión terminó 
con el orden que acaban todas las demás. 

El Sr. Presidente manifestó que asi 
constaría en el acta. 

Entrando en la orden del día se dio 
cueula de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo: 

1° Que se nombre una Comisión, com
puesta del Arquitecto provincial D. Enri
que de Vicente y los dos Cirujanos del 
Hospital provincial Sres. D. Marcelino Gó
mez Pumo y D. Enrique Isla Bolumburu. 
para que en el plazo de dos meses, á partir 
de la fecha de la comunicación de e-te 
acuerdo, presenten los planos de uu anfi
teatro de operacioues que se construirá 
en el centro del jardín del Hospital pro
vincial. 

2.° Que una vez presentados y aproba
dos estos planos, se saque inmediatamen
te á subasta la construcción con cargo al 
capitulo 9.° del presupuesto \ ¡gente. 

Abierta discusión, el Sr. García Aram-
buro pidió que quedase sobre la mesa por 
tres días para tener tiempo de estudiarlo. 

El Sr. Presidente manifestó que estan
do sobre la mesa desde la sesión del día 
anterior, no procedía que quedase nueva
mente por tres más. 

El Sr. Pulido dejo que en el Hospital 
provincial no había s i t i o donde operar, y 
que las operaciones quirúrgicas se practi 
caban en las mismas salas de los enfermos; 
que no era el sitio más á propósito para 
operar el de las eufermerias. Que por esto 
debía t e n e r el Hospital uu anfiteatro, 
pues el pabellón que existe juuto á la Clí 
nica de San Carlos tiene muy malas condi-
cines y se prefiere operar en las euferme
rias. Que en vista de que esto era una re

forma urgente, la Comisión de Beneficen
cia, y puesto que hay un capitulo en el 
presupuesto á propósito, había acordado 
construir uu anfiteatro con lasoondiciones 
debidas y como juzguen conveniente dos 
cirujanos y uu arquitecto. 

El Sr. García Aramburo consumió el 
primer turno en contra, diciendo que con 
el anfiteatro que hoy existe había bastante, 
y que el que se propone no se sabe lo que 
va á contar. Que, en su concepto, debían 
haberse traído los planos, y que el capi
tulo mencionado no era para esta atención, 
porque las UOO.OOO pesetas eran para 
construcción de Hospitales; y que no se 
oponía á la aprobación del dictamen por
que reconocía su necesidad, y que roga
ba á la Comisión de Beneficencia retira
se el dictamen para traerlo con planos y 
el presupuesto de lo que ha de costar. 

El Sr. Pulido dijo que la Comisión no 
podía traer planos porque éstos los trae
rá el Arquitecto, asesorado por dos mé
dicos, para lo cual se pedia en el dicta
men el nombramiento de una Comisión 
que trajese los planos y coste del anfitea
tro, y quo el capitulo aludido compren lía 
los servicios de los hospitales y que las 
obras costarán de 12 á 14.000 duros. 

El Sr. Fernández Soler consumió el 
seguudo turno en contra, diciendo que es
taba justificada la necesidad de bacer el 
anfiteatro; pero que el Cuerpo Médico no 
había denuuciado esa necesidad y si un 
Diputado, lo cual hace resaltar el abando
no de dicho Cuerpo, que es gloria del 
país. Que afirmaba que el crédito de 
500.000 pesetas no estaba destinado para 
esta construcción, s n o para obras nue
vas; que el coste debía ser consignado en 
el dictamen después de cousullar á los 
Médicos y al Arquitecto, á fin de que la 
Diputación supiese lo que iba á costar. 

En este momento ocupó la presidencia 
al Sr. Cortina. 

El Sr. Pulido dijo que el Cuerpo Mó
dico había hecho la denuncia de esta ne
cesidad en uua Memoria que se archivó 
y quedó olvidada, como otras, y leyó el ca
pitulo 9.° del presupuesto vigente para 
demostrar que comprendía t amben la 
a Tipliación y mejoras de los servicios en 
los Hospitales provinciales. 

El Sr. Corral habló para alusiones, 
confirmando que el Cuerpo Médico había 
denunciado la necesidad de una sala de 

¡ operaciones quiíúrgicas ó aufiteatro, y 

p'dió que dicho dictamen se sometiese 
á una Comisión compuesta del Arquitecto 
Jefo y Dicauo del Cuerpo Médico para 
que informaran sobre todo esta necesidad 
y trajesen los pl tnos y el coste de la obra. 

Los Sres. Fernández Soler y Aramburo 
rectificaron. 

El Sr. Gálvoz Holguin, haciendo uso 
del tercer turno en contra, manifestó que 
había disconformidad entre el dictamen y 
la orden del día. Que cu el dictamen se 
nombra una Comisión para estudiar la 
construcción del anfiteatro, y en la orden 
del dia se hablaba de la construcción con 
arreglo á lo acordado por la Diputación; 
que el dictamen no reunía los requisitos 
necesarios para ser aprobado; y que se 
podía llamar al Cuerpo Médico y al de 
Arquitectos para modificar el dictamen y 
para evitar dificultades, y rogó á la Comi
sión do B'meflcencia se sirviera retirarle. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. La Presilla. 

El Sr. Pulido dijo que no tenía ino u 
veniente en aceptar las enmiendas con 
respecto á los que han de formar la Comi
sión, y que en lo referente al sitio en donde 
se había do construir el anfiteatro, podía 
decirse «en el sitio que se crea conve
niente.» 

El Sr. García Gordo pidió que se pro
rrogara la sesión. 

El Sr. Presidente le contestó que toda
vía faltaban cuarenta minutos. 

El Sr. Martin Corral dijo que no era 
cierto que la Memoria del Cuerpo Médico 
quedara en olvido, sino que tratándose de 
un asuuto importante se dejó por la Co
misión provincial para que resolviera la 
Diputación. 

El Sr. Fernández Argente consignó 
que no era posible anticipar el coste exac
to de una obra. 

El Sr. Pulido dijo que una Comisión 
compuesta de tres ó cuatro Médicos y un 
Arquitecto haga I03 planos del pabellón y 
fije el presupuesto, y que si se fijaba el 
tiempo en que habían de informar, acepta
ría la enmienda. 

El Sr. Font manifestó que si hubiera 
conocido antes el dictamen hubiera for
mulado voto particular como individuo de 
la Comisión de Beneficencia, por no pare-
cerle bueu sitio el jardín para el aufi
teatro. 

Rectificó el Sr. Pulido ó insistió en no 
retirar el dictamen. 
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Pedida votación nomina 1, explicó sa 
"•oto el Sr. España, diciendo que era sen
tible que la Comisión ó el Sr. Pulido se 
empeñaran e:i sostener el dictamen, pues 
«ra evidente la neoesidad de su modifica
ción, y pidió que se dejara sobre la mesa 
para la sesión de mañana, porque de lo 
contrario, muchos Sres. Diputados, aun 
estando conformes con el fondo del mis
mo, se verían obligados á votar en contra. 

El Sr. Font preguntó si se votaba el 
dictamen con enmiendas ó sin ellas. 

El Sr. Pulido, en vista de estas mani
festaciones, dijo que retiraba el dictamen 
siempre que se pusiera á la orden del día 
de mañaua. Así se acordó. 

Fué aprobado el dictamen de la Comi
sión de Personal sin discusión, proponien
do los acuerdos siguientes: 

i.° Teniendo en cuenta que D. Juan 
Patino, Aspirante ¿ oficial de la clase de 
primeros, es Maestro de primera enseñan
za y está por esta circunstancia indícalo 
para prestar sus servicios en la Secretaria 
de la Junta provincial del ramo, se le 
nombra para la plaza vacante de Oficial 
de dicha Junta, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas y se suprime la plaza deas-
pirante con 1.230 que desempeña. 

2.° Se declaran cesantes, en vista de 
las reiteradas fallas de asistencia que co
meten, después de amonestados y aperci
bidos, al Aspirante á Oficial de primera 
clase D. Luis Revuelta y al de segunda 
D. Luis Bellido, y se suprimen las plazas. 

3.° Se nombran Oliciales de la clase 
«le cuartos con 2.000 pesetas anuales, á 
D. Viceute Martin, D. Valentín Pancorbo 
y D. Eduardo Barróu, á ñu de que la ca
tegoría de Auxiliares con 1.750 para la 
que fueron nombrados no altere en su 
base la organización actual de las plan
tillas asimiladas á las del Estado. 

4.° Se asciende á OQcial de la clase 
de primeros con 3.500 pesetas, al de la 
clase de segundos D. Julián Pérez Negro. 

5.° Se asciende á Oficial de la clase 
de segundos, con 3.000 pesetas, á D. Va
lentín Pereira, que lo es de terceros. 

6.° Se asciende á Oficial de la clase 
de terceros, con 2.500 pesetas, á D. José 
Baltdani, que lo es de cuartos. 

7.° Se asciende á Oficial de la clase 
de quintos, con 1.500 pesetas, á D. Julio 
Alvarez Builla, Aspirante de primeros. 

8.° Se asciende á Oficial de la clase 
de quintos, con 1.500 pesetas, á D. Ángel 
Alvarez Orcajo, Aspirante «le primeros. 

9.° Se asciende á Oficial do la clase 
de cuartos á D. Federico Sánchez, Aspi
rante de primeros. 

1?. Se asciende á Oficial de la clase 
dequintos, con 1.500 pesetas, á D. Gonzalo 
Martín B-rganza. Aspirante do primeros. 

11. Se asciende á Oficial de la clase de 
terceros, con 2.300 pesetas, á D. Francisco 
Javier Lizcano, Oficial de cuartos. 

12. Se asciende á Oficial de la clase 
de cuartos, con 2.000 pesetas anuales, á 
D. Faustino Romo, Aspirante de primeros. 

13. Se asciende á Oficial de la clase de 
cuartos, con 2.000 pesetas, á D. Santiago 
Sánchez, que lo es de quintos. 

14. Se asciende á Oficial de la clase de 
cuartos, con 2.000 pesetas, á D. Francisco 
Díaz de la Guardia, que lo es de quintos. 

13. Se asciende á Oficial de la clase de 
quintos, con 1.300 pesetas, á D. Casimiro 
rérez-Albarrán. Aspirante de primeros. 

J 6. Se asciende á Oficial de la clase do 
cuartos, con 2.0)0 p^st-tas, á D. Ramón 
Caballero Rubio, que lo es de quintos. 

17. Se asciende á Aspirante á Oficial de 

la clase de primeros, con 1.230 pesetas, á 
D.José Martínez Ruiz, que lo es de se
gundos. 

18. Se asciende á Oficial de la clase de 
quintos, con 1.300 pesetas, á D. Enrique 
del Hierro, Aspirante de primeros. 

19. Se asciende á Oficial de la clase de 
quintos, con 1.300 pesetas, á D. César 
Carnicer, Aspirante de primeros. 

20. Se asciende á Aspirante á Oficial 
de la el .se de segundos, con 999 pesetas, 
á D. Higinio Lacasa, que es meritorio. 

21 . Se nombra Oficial de la clase de 
cuartos, con 2.000 pesetas, á D. Tomás 
Bricio. 

22. Se asciende á Oficial de la clase de 
quintos, cou 1.500 pesetas, á D. Julio Re
yes, Aspirante de primeros. 

23. Se asciende á aspirante de la clase 
de primeros, con 1.250 pesetas, á D. Félix 
Sánchez, aspirante de segundos. 

24. Se nombran Escribientes merito
rios á D. Alfouso Pellico, D. Enri jue Ro
mero, D. Alberto Lacasa, D. Enrique Sáinz 
Torres, D. Fernando Diez Salazar y D. José 
San Martin, cou la gratificación que vienen 
li-frulandolos de su clase de 700 pesetas. 

El Sr. Presidente preguntó á la Dipu
tación si se prorrogaba la sesión, toda vez 
que habían terminado las horas de regla
mento. 

El Sr. Pérez de Seto pidió, en vista de 
esto, que quedaseu sobre la mesa las pro
posiciones incidentales que figuraban en 
la orden del día, puesto que el Sr. Pulido 
había manifestado que uua de ellas había 
de combatirla con extensión. 

A s i se acordó, levantándose la sesión y 
s i - u u M i n i o el Sr. Presidente como orden del 
día para la de mañaua los asuntos que 
quelaron sobre la mesa y los dictámenes 
de las Comisiones. 

D.Camilo Pozzi Centón, Jefe supe 
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, do conformidad con el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de,1830 
y 9 de Agosto de 1877, que los pre
cios á que deben abonarse los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil por los pueblos de esta provin
cia durante el mes de Diciembre actual, 
son los siguientes: 

P t M . Cinto. 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0'69 
ídem de paja 0'24 
Litro de aceite l'Ol 
Kilogramo de carbón 0*17 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á I 0 3 efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 23 de Diciembre de 
1889.=V.° B . Ü = A . Rosa=Camilo Pozzi. 

ftfomiHGmB 

de la fábrica de harinas de los Sres. Hijos 
de García, en esta ciudad, un caballo cas
taño, de tres dedos, entero, con la oreja 
izquierda cortada y caída y una extensa 
cicatriz en la mandíbula izquierda, lleva
ba cabezón solo. 

Como proce lente de desecho del Ejér
cito, tiene el hierro D en la tabla izquier
da del cuello. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la 
provincia practiquen las más activas di
ligencias para la busca del citado caballo, 
pouién'lole, caso de ser hallado, á disposi
ción de mi Autoridad, cuya súplica se 
hace extensiva á los Sres. Comaudantes 
de puesto de la Guardia civil. 

Alcalá de Henares 28 de Diciembre de 
1888.=E1 Alcalde, Joaquín Ibarra. 

A mbito 
El apéndice al amillaramiento «le este 

villa, que ha do servir de base al reparti
miento de la contribución territorial de 
1890 á 91,se halla termínalo y al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento hasta 
el día 8 de Enero próximo, en cuyo plazo 
podrán examinarle las personas en él in
teresadas que gusten hacerlo. 

Ámbito 31 de Diciembre de 1889.=E1 
Alcalde, Félix Díaz. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por espacio de 13 ilias, que terminan 
en 8 de Enero próximo, el apéndice al 
amillaramiento de esta villa para el año 
económico de 1890 á 1891. 

Dagan/o 26 de Diciembre de l889 .=El 
Alcalde, Dámaso Godiu. 

Fuonlabrada 
Debiendo proceder esto Ayuntamiento 

y Junta pericial á la formación del apén
dice al amillaramiento, se hace saber á 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en su riqueza, á fin de que 
antes del 25 del actual presenten las opor
tunas relaciones en papel de oficio ó rein
tegradas por duplicado, y acompañadas 
de los títulos que justifiquen la traslación 
de dominio. 

Fuoulabrada 9 de Dicicmbrede 1889.= 
El Alcalde, Gregorio Pérez. 

< • i r£» a n i i I l a 

D. Felipe Siguero, Alcalde constitu
cional de esta villa do Gargantilla y su 
anejo de Pinilla. 

Higo saber que en virtud de las atr i-
bucioues que concede á los Ayuntamien
tos la regia primera del art. 85 de la vi
gente ley Municipal, se enajenan en pú
blica subasta, según acuerdo de este 
Ayuntamiento y Juuta de asociados, fecha 
10 del actual, los terrenos sobrantes de 
vías públicas que cou su tasación pericial 
se expresau á continuación: 

TASACIÓN 

Pesetas 

A l c a l á «lo llenares 
Eu la larde del 23 del actual se escapó 

I.°—Una parcela en el sitio de 
Cabañeros: linda con el rio y 
vía púldica que dirige al va 
do do Cabañeros 300 

2 0—Otra id m en el prado San 
Benito; Saliente dicho prado y 
vía pública que dirige á Na-
varredouda 30 

3.°—Otra id. en el Zarzo de Las 
Fueutas, dividida en tres peda
zos; Saliente también cou la 
vía pública que dirige á Nava-
rredonda y Norte otra dirigida 
á San Mames 103 

4.°—Otro pedazo de terreno en 
las cercas María Jiménez; Sa
liente con vía pública que d i 
rige de Pinilla al Molino ^ 

3.°—Otro id. Alfiler en el Calva
rio 3£ 

Y 6.°—Otro en dicho Calvario: 
linda con la era que dirige á 
Villavieja 3& 

Las expresadas parcelas como sobran, 
te de vía pública se subastan en público 
remate, que tendrá lugar el día 19 del 
próximo Enero, bajo las condiciones que, 
cou su cabida constan en el pliego de las 
mismas y expediente de su referencia, qoe 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

Gargantilla 22 de Diciembre 1889% 
El Alcalde, Felipe Siguero. 

Horca j nolo 

No habiendo tenido efecto ninguna de 
1 as dos subastas intentadas para el arriendo 
de los pastos del monte Dehesa boyal de 
este pueblo, se anuncia la tercera que se 
celebrará el día 3 de Euero próximo, á las 
doce de la mañana, en la Casa de Ayunta
miento, bajo el pliego do condiciones que 
sirvieron para las anteriores, excepto el 
tipo que será de 267 pesetas. 

Horcajuelo 20 de Diciembre de 1889 .= 
El Alcalde, Primitivo Martin. 

La Olmeda de la Cebolla. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
celebrar una cuarta subasta de los pastos 
de invierno del monte Nuevo de los Pro
píos de esta villa, bujo el tipo de 75 pese
tas y para 250 cabezas de ganado lanar, 
yjpliegos de condiciones, que sehallará de 
de manifiesto en el acto del remate, que 
tendrá lugar el día 4 de Enero próximo 
y hora do once á doce de su mañana en 
las Salas Consistoriales de esta localidad. 

La Olmeda de la Cebolla 23 de Diciem
bre de 18S9.=E1 Alcalde, Gervasio Mo-
ratilla. 

Las Rozas 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial, correspondiente 
al próximo año económico de 1890 á 1891, 
se halla terminado y de manifiesto eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
día 30 del actual, para oír reclamaciones» 

Lo que se anuncia por el presente para 
conocimiento de los contribuyentes de este 
distrito. 

Las Hozas 18 de Diciembre de 1889.— 
El Alcalde, Juan de la Plaza. 

Meoo 

Bajo el tipo de 666 pesetas y demás 
condiciones del pliego remitido por la Su
perioridad, el día 6 del próximo raes de 
Euero tendrá lugar la tercera subasta 
para el arrendamieuto de los pastos de in
vierno couteuidos en el prado Esparrales 
de esta población. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores al acto. 

Meco 23 de Diciemhre 1*89.=E1 Al-
cable, Basilio Sanz .=P . S. M., Cipriauo 
de Loja. 

Navaeerrnd;t 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por termiuo de 13 días, el apéndice 
quo ha de servir de base para la d e r r a 

ma contributiva del próximo año ecouó-
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•mico de 1890 á 1891, con el 6 a de oír las 
,eclamaoiones que sobre él se presenten; 

asados los cuales no serán oídas, 
tfavacerrada 16deDiciembrede 1889.= 

g l Alcalde, José Prieto. 

Navas clol Hoy 
ge halla terminado y expuesto al pú. 

blicoen esta villa, hasta el 5 de Enero 
próximo en la Secretaría de su Ayunta
miento, el apéndice al amillaramiento de 
riqueza contributiva, para 1890-91, y que 
ha de servir de base para la derrama en 
la misma, dentro de cuyo término se ad
mitirán reclamaciones. 

flavas del Rey 20 de Diciembre de 
i889.=El Alcalde, Narciso Hernández. 

Oteruelo del Valle 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este pueblo puedan pro
ceder á la confección del apéndice al ami
llaramiento, que ha deservir de base al 
reparto de la contribución territorial para 
el próximo ano económico de 1890 á 91, 
es indispensable que los coutribuyentes 
presenten relaciones juradas de altas ó 
bajas que hayan sufrido en la riqueza, 
las cuales serán admitidas en el término 
de 10 días, á contar desde el que se inser
te el presente eu el BOLETÍN OFJCIAL; pues 
pasado dicho plazo no se oirá ninguna. 

Oteruelo del Vallo 20 de Diciembre de 
1889.=El Alcalde, Bruuo Sanz. 

Oteruelo del Valle 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

lieltadores, las dos primeras subastas para 
el arriendo de pastos de los montes Can
tero d« la Compilan*, P o i a n * » » ^ 5.1 Cho
rrillo, Matazo y otros, y la roza de lenas 
del monte Cerradas, se anuncia la tercera, 
que tendrá lugar á los diez días siguientes 
al en que se anuncie el p:esente edicto 
en el B o l e t í n OFICIAL de la provincia, 
bajo las mismas condiciones que sirvioron 
para las primaras y nuevo tipo ó tasación 
desús productos. 

Oteruelo del Valle 20 de Diciembre 
de 1889.=E1 Alcalde, Bruuo Sanz. 

Po/.uebt <lo la** Torres 
El domingo 5 de Enero próximo, de 

diez á onco de su mañana, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales la tercera y 
última subasta para el arriendo de pastos 
del monto Val, de estos Propios, bajo el 
tipo de 267 pesetas y condiciones que sir
vieron de base para las anteriores. 

Lo que se anuncia al público llamando 
ücitadores. 

Pezuela de las Torres 27 de Diciembre 
de 1889.=E1 Alcalde, Juan Espartosa. 

Somosior»'» 
Se anuncia por tercera vez y con auto

rización superior la subasta de los pastos 
de la dehesa «le Majafrades, de los Propios 
de esta vi l la , para el día 5 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo las 
mismas condiciones que hubo en las su
bastas anteriores, que estarán do mani
fiesto en el acto de la subasta, por el tipo 
de 167 pesetas. 

Somosierra 21 de Diciembre de 1889.= 
El Alcalde, Hamiro Barrios. 

Vt\l<l a raeete 
La tercera subasta para arrendamiento 

r o z a de lenas del monte Robledal, de 
estos Propios, tendrá efecto el día 29 del 
corriont,. mes, de diez á once de la mañana 

" ' a Sala Consistorial, bajo las mismas 
^ • o í o n e s de las ant-rlores, excepto el 

, p 0 l e s e r a el de 300 pesetas. 

Valdaracete21 deDiciembrede 1889.= 
El Alcalde, Valentín Monjas. 

Villar clol Olmo 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza territorial de este distrito muni
cipal para el año económico de 1890 á 91, 
se halla terminado y expuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
hasta el día 30 del proseóte mes, para oír 
reclamaciones; transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas las que se presenten. 

Villar del Olmo 16 de Diciembre 
de 1889.=E1 Alcalde, Sebastián Her-
nández. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Audiencias te r r i to r ia les 

M A D R I D 

J U I I A O O 

Señalado por la Presidencia de esta 
Audienoia el día lo del próximo mes de 
Enero para dar comieuzo eu el local de la 
misma á las sesiones de Jurado del inme
diato cuatrimestre, ha tenido lugar el 
sorteo de los jurados que han de conocer 
con la Sección 3 . a de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, de las causas pro
cedentes del Juzgado i n s t r u c t o r del parti
do de Gelafe, seguidas, una contra Julián 
Pérez Sanz y Gumersindo Martin Fernán
dez, por robo, y otra contra Aquilino Ló-
i'<-/. M a n / . . u i f i .1 y Yiueum narro (jonzaiez, 
por homicidio y lesiones, las cuales co
menzarán á verse, la primera el día 7 y 
la segunda el 14 de Febrero próximo, á 
la una de su tarde, debiendo concurrir 
como jurados los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Calixto Benaveute Bulragueño. 

Manuel Abad Alarnes. 
Rafael Martin Ortolaza. 
Mauuel Urosa Moya. 
Casto Montero Pérez. 
José Marolo Deleito. 
Antero Mazarracin Pérez. 
Santiago Mora Granados. 
Bernardo Feruáudoz Moreuo. 
Luis Martin Alonso. 
Demetrio Muñoz Vargas. 
Ángel Marliu Bello. 
Venancio Puillet Larranci. 
Blas Vergara Muñoz. 
Eugenio Sierra Maeso. 
Luis Carbajo Cruz. 
Ramón Martínez Santa Mana. 
Anselmo Ooaña Pingarrón. 
Silvestre Arransi Concha. 
Hilario Bello del Pozo. 

Capacidades 
D. Feliciano Martm Pereira. 

Ramón Troyano de la Infanta. 
José Acoro Feito. 
Juau Fernández San Martin. 
Cayetano Sacristán Bello. 
José García Quevedo. 
León Guijarro Martínez. 
José María Oleína Cabello. 
E luardo Viola Loliva. 
Cirilo Fernández Cuervo. 
Juau Alonso Rodríguez. 
Pedro Duran Pelayo. 
Jacinto del Pozo Martín. 
Federico Rubín de Ceiis Burgos. 
Luis Rodríguez San Marliu. 
Eduardo Gómez Amigo. 

Supernumerarios de cabezas de familia 
D. Mariano Madrid Montero. 

Clemente Martínez Rico. 
Juan Marcos Reyes. 
Jerónimo Ibarra y López. 

Supernumerarios de capacidades 
D. Luis Rodríguez. 

Tomás Vara Gómez. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, á los efectos del ar
ticulo 48 de la ley del Jurado. 

Madrid 23 de Diciembre de 1889.= 
P. H., Licenciado Mariano Serrano. 

MADRID 

En las actuaciones relativas al sorteo, 
recusación, notificación y citación de los 
jurados y supernumerarios, para ver y sen
tenciar las causas correspondientes al par
tido judicial del distrito del Este de esta 
capital, en el cuatrimestre próximo, apa
rece que, verificado con arreglo á derecho 
el sorteo, fueron designados los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. José de Murga Rióles. 

Celestino Díaz Alavés. 
Ricardo Brastoli Puigrevental. 
Mauuel Castro Birroso. 
Braulio Cuende Suárez. 
José Dagán Díaz. 
Gregorio Delgado García. 
Victoriano Catalán Moreno. 
Marcos Zapata Ramos. 
Francisco A moros Solis. 
José García Fernández. 
Jerónimo Larrós Acha. 
Todro Fernández Alvarez. 
Alejandro Aldeui Alonso. 
Estebau García Fernández. 
Ernesto Lurmeta y Zana. 
Autonio Bambo González. 
Bruno Ruiz. 
José Hernández del Ponce. 
Francisco Fernández B-Hhaset. 

Capacidades 
D. Felipe Casado Galán. 

Francisco Moliuelli Cano. 
Ángel del Monte Fernández. 
Salvador Sarusa Vivar. 
Félix Martínez Villasaute. 
Luis Freat Molineros. 
Diego de Ferrcnt. 
Francisco García Molina. 
Andrés López Ortiz. 
Victoriano Lamba Martínez, 
( i o n / . a l o Pellejero Serrano. 
Rafael Fernandos ülibarri . 
José López García. 
Miguel Ortiz Cañábate. 
José A'col Romero. 
José Lozauo Ponce de León. 

Supernumerarios cabezas de familia. 
D. Antonio Alvarez Sánchez. 

Francisco Pérez Ves. 
Juan Fonlela Risco. 
Agustín Paz Graiuo. 

Supernumerarios capacidades 
D. Mauuel Fernández Herrada. 

Andrés Avelino Benaveute Mar
tínez. 

Y se dictó la providencia siguiente: 
«Sala de lo criminal.—Señores de la 

Sección cuarta.—Para ver y sentenciar 
las causas á que este expediente se refieren, 
señalan el «lia 22 de Enero próximo para 
la seguida coutra Manuel Alvarez Her
nández, por robo. 

El día 2 4 del mismo mes, para la que 
se sigue coutra Alejandro Lambea Goito, 
por asesinato frustrado. 

El 27 del propio mes de Enero, para 
la de José G<oés Aguiar, por homicidio. 

El 29 para la de Enrique Parreño Mar
tínez, por robo. 

El 31 para la deSiWerio Hermida Her
nández, por robo. 

El 3 de Febrero siguiente para la de 
Marcelino Rodríguez de la Grana, por 
rapto. 

El 5 del mismo mes para la de Miguel 
Ampetit Guindal, por asesinato. 

El 7 para la de José García Alvarez, 
por robo. 

El 10 para la de Enrique Benide Alon
so, por homicidio. 

El 12 para la de Federico Ruiz Gómez, 
por robo. 

El 15 para la de María Soledad Ló
pez Crespo, por robo. 

El 20 para la de Francisco Fernán
dez Domínguez, por robo. 

El 22 para la de D. Alberto Olmos Ro
dríguez, por injurias, rollo núm. 219 de 
la matricula de este año. 

El 26 para la de Saturnino Fuentes 
Sánchez, Ramón Al can i Taberna é Isi
dro de la Cruz Expósito, por tentativa de 
robo. 

El 28 para la de Eugenio Oliver Pérez, 
por injurias. 

El 3 de Marzo también próximo veni
dero para la de Alberto Olmos Rodrí
guez, por injurias, rollo núm. 242 de la 
matricula de este año. 

El 5 para la de Alfredo Romero y Ro
mero; Dámaso Pérez Santarén y Ángel 
Torres Ubago, por suposición cou inten
ción de lucro de un despacho telegráfico. 

El 8 para la de José Miralles y Gon
zález, por injurias. 

El 12 para la de Alberto Olmos Ro
dríguez, por injurias, rollo núm. 27$. 

Y el 20 de dicho mes de Marzo para 
la que coutra el mismo procesado y 
por el mismo delito se sigue, rollo nú
mero 276 de la matricula de este año, 
eu el local en que esta Sección cele
bra sus sesiones, y hora de las doce de 
cada uuo de los días designados; hacién
dose constar en las citadas causas el 
señalamiento hecho en lo que á cada 
una se refiera, y el resultado del sorteo 
celebrado, por medio de la oportuna cer
tificación: auúncieuse en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia los nombres de los 
jurados supernumerarios, asi como los 
sitios y días señalados en los cuales deben 
aqu dios presentarse para ver las citadas 
causas, reclamaudo un ejemplar del n ú 
mero en que aquél anuncio se insertare, 
y expídanse los despachos necesarios al 
Juez instructor del distrito del Este de 
esta Corte, para que por medio de los Jue
ces municipales respectivos haga sabe.* á 
los 36 jurados y seis supernumerarios de
signados por la suerte, que concurran, 
baj > la responsabilidad establecida en el 
articulo 32, en los días y sitios señalados 
para constituir el Tribunal del Jurado que 
ha de conocer de las repetidas causas, ci
tándolos al efecto eu debida forma y en
cargándolo que con el celo que tiene de-

! mostrado, cuidede devolver cumplimenta
do, con la anticipación oportuna, aquellos 
despachos. Madrid 23 de Diciembre de 
1889.=H-iy una rúbr ica .=P. S. Licencia
do Carrasco.» 

Lo que se anuucia al público á los efec
tos prevenidos en el art. 18 de la ley esta
bleciendo el juicio por Jura los. 

M a l r i l 2 3 d e Diciembre de 1889.= 
P. S., Licenciado Bernardo Carrasco. 



Sábado 4 de Enero de 1890 

Juzgados de pr imera ins tancia 

SUR 
Por el présenle y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Sur de esta capital, dicta
da en los autos promovidos por el Procura 
dor D. Luis Lumbreras, á nombre ael Ban
co Hipotecario de España contra Doña 
MatiUe Fernández Caí.o y su esposo Don 
Felipe Miugo y García, se requiere áestos 
últimos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de dos días satis
fagan á dicho Banco los dos semestres de 
intereses vencidos en 3t de Diciembre de 
1338 y 30 de Junio último, importantes 
430 pesetas 75 céntimos cada uno, ó sean 
e n j a u l o 861 pesetas 50 céntimos; bajo 
apercibimiento que de no veriücario, se 
proce lera á lo qu * en este caso determi
na la ley de 2 de Diciembre de 1872. 

Madrid 30 de Diciembre de 1889.= 
V.° B . ° = Méndez.=El Escribauo, Anto
nio Marcos. 13 

Comisaría d e G u e r r a d e l Escor ia l 
Debiendo celebrarse subasta pública 

para contratar á precios fijos y basta ñu 
de Septiembre próximo veuidero, en que 
termina el año agrícola de 1889 á 90 y 
un mes mas, si couvieue á la Administra
ción militar, el servicio dcacuarli lameuto, 
alumbrado y combustible á las Tuerzas 
acantona las eu este punto, y no habiendo 
producido resultado la primera licitación 
celebrada el día 23 de Diciembre último, 
se couvoca á una segunda subasta, que 
ten'lrá lugar á las doce de la mañana del 
día 20 del actual, bajo las mismas condi
ciones, pla/os y precios que la primera y 
en el local que ocupa la Comisaria de 
Guerra, en la planta baja del cuartel de 
Guardias de Corps. 

Las proposiciones han de extenderse 
en el papel sellado de la clase undécima 
de una peseta, con sujeción ni mo lelo que 
á continuación se i n s e t a , sin eumiendas, 
raspaduras, ni interlineados, é ir acompa
ñadas del resguardo que acredite la impo
sición eu la Caja general de Depósitos, ya 
en metálico, ya en efectos públicos, 
equivalentes de la cantidad á que ascien
da el 5 por 100 del importe de la oferta, 
calculado el precio limite, debiendo pre
sentarlas eu pliego cerrado media hora 
antes de la señálala para el acto del r e 
mate, á cuyo efecto se hallará constituido 
el Tribunal de subasta. 

Los pliegos de condiciones y de pre
cios limites estarán de manifiesto en el 
citado local de Comisaria, tolos I03 días 
no feríalos, de once á cuatro de la tarde. 

Escorial 1.° de Enero de 1890.=E1 
Comisario de Guerra, Juan II. Honderos. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, domiciliado en..., ca

lle de.. . núm... , según cé<iula personal 
número. . . , que exhibe, enterado del auuu 
ció inserto en el núm.. . del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, correspondiente al 
dia... (ó Gjulo en las Casas Consistoriales 
de este Real Sitio), y de los (diegos de con 
diciones y de precios limites para contra 
tar á precios Qjos hasta fin de Septiembre 
de 1890, y un raes más, si conviene á la 
Administración militar, el servicio de 
acuartelamiento, alumbrado y combusti
ble á las tropas de este cantón militar, se 
compromete á verificar dicho servicio á 
los precios siguientes: 

Por cala litro de aceite (tantas pese 
tas, con céntimos) (en letra). 

Por cada litro de petróleo (tantas pese
tas, céntimos) (en letra). 

Por cada quintal métrico de carbón 
vegetal (tantas pesetas, céntimos) (en le
tra). 

Por cada cama (tantas pesetas, cénti
mos) (en letra). 

Por cada juego de utensilio de Oficial 
(tantas pesetas, céntimos) (»n letra). 

Por cada juego de utensilio de tropa 
(tantas pesetas, céotimos) (eu letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaña resguardo del depósito 
constituido por tal suma, importe del 
cinco por ciento del servicio. 

(Fecha y tirma del proponente.) 
Escorial 1.° de Enero de 1890.=E1 

Comisario de Guerra, Juan R. Ronderos. 

Regimiento Dragones de Montosa, 
déc imo de Cabal le r ía . 

Con la competente autorización el dia 
11 del actual, á la una de la tarde, se pro
cederá en el cuartel que ocupa este regi
miento á la venta eu pública subasta de 
298 monturas y otras prendas del mismo 
equipo por haber terminado el t i e m p o de 
su duración. Para más detalles, puede acu
dir el que lo desee á la oficina de Mayoría 
del propio Cuerpo. 

Aranjuez \,% de Enero de 1890.=E1 
Coraaudante Mayor, Ignacio i lanas. 10 

El día 9 del próximo mes «le Enero, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en el 
cuartel do este Real Sitio la venta eu pú
blica licitación de 13 caballos de d e s e c b j . 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de las personas que 
deseen interesarse; advirtieudo que se ha 
hecho la baja reglamentaria de la primi
tiva tasación. 

Aranjuez 29 de Diciembre de 1889 .= 
El Comandante Mayor, Ignacio Canas. 

11 

Regimiento Lanceros de la Reina, 
segundo de Cabal ler ía 

Debiendo procederse el 27 del actual, á 
las diez de la mañana, á la venta en pú
blica subasta de lo caballos de) regimien
to de la Reina, se hace saber al público, 
cuya subasta tendrá lugar el expresado 
día, en el cuartel que ocupa dicho regi
miento denominado Conde Duque. 

Madrid 20 Diciembre 1889.=E1 Co
mandante Mayor, José del Prado. 

Regimiento Cazadores María Cris t ina, 
27.° de Caballoría 

Debiendo procederse por este regi
miento en pública licitación á la venta de 
lo caballos de desecho, dicho acto tendrá 
lugar el día 27 del actual, á las doce de su 
mañana, en el cuartel Guardias de Corps 
que ocupa este Cuerpo. 

Madrid 17 Diciembre 18S9.=E1 Capi
tán, Ayudante Mayor, Miguel de Eli-
zaicin. 

Regimiento Dragones de Lusi tan ia , 
12.° de Cabal ler ía . 

El dia 5 de Enero serán vendidos en 
pública subasta nueve caballos dedesecho 
del expresado regimiento que ocupa el 
cuartel de San Gil de esta Corle, cuyo acto 
tendrá lugar á la uua de la tarde y eu el 
palio de dicho cuartel. 

Madrid 27 Diciembre 1889.=E1 Jefe 
del Detall. José Pérez. 

A.WKIOS 

del actual, se acordó que, en observancia 
á lo que previene el art. 9.° del regla
mento y el 21 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se requiera por primera 
vez al pago de los atrasos que por divi
dendos pasivos adeudan los socios que á 
coulinuaciou se expresan; advirtiéudoles 
que hasta la fecha del primer requeri
miento han de abonar lo que les corres

ponda por dichos dividendos, más \r» 
gastos que ocasione el expediente de c* 
ducidad. Dona Josefina de la Presilla »u 
pesetas por 18 céntimos de acción; H f l N 

manos Fernández Vior 50 pesetas p0p 
media acción, y Hernán González Malg^ 
73 pesetas por tres cuartos de acción. 

Ma tri I 3 de Enero de 1890.==E1 P r e . 
j sidente, Luis Soria y Vilar. l¡j * 

CRtDITO G E N E R A L DE F E R R O C A R R I L E S 

Balas.ce en. 31 de Î icierxa."bre =Le 1883 

A C T I V O Portas Clnt^ 
Acciones.—Desembolso que resta verificar 2.500.000 

140.450 

36.436 50 

SAN CARLOS DE HIEXDELAENCIXA 
SOCIEDAD MINERA 

Eu Junta directiva celebrada el dia 2 

Accionistas.—Desembolsó del 2.° dividendo pasivo que resta efec
tuar de 3.765 acciones primitivas 

Banco de Castilla (Caja).— Saldo en cueula corriente 
2.144 acciones de la Sociedad «Material 

para Ferrocarriles y C mstruccio-
nes de Darceloua» con su total 
desembolso 1.074.550 

280 acciones y un residuo del ferroca-
Cartera.i rril de Silla á Culleracon su total 

desembolso 
Intereses á cobrar: de 3 por 100 (calcula

dos) sobre las acciones de la Material 
para ferrocarriles, y de 3 por 100 en 

\ reparto de las de Silla á Cultera 
Depósitos en garantía—Los del camino en construcción de Murcia á 

¿.gallas y concesión de Alicante á Alcoy, en deuda al 4 por 100 
amortizable y perpetuo, á los cambios de 87'65 y 73*65 por 100 
respectivaraonte 

inmuebles.— i 001.823 i 1 píes de terreno en el Paseo de Areneros, 
eutrada del de San Beruaidiuo y calle del Conde-Duque de esta 
Corle 

Instalación »/ reorganización de esta Sociedad.—Costo de la instala
ción y reorganización 

Mobiliario.—El de las oQciuas dé la Sociedad 
Materid de campo.—Instrumentos, útiles y efectos existentes proce

d e r e s de estudios 
Concesiones.—La del ferrocarril en conslrucción de Murcia á Agui 

las y la del ferrocarril de Alicante á Alcoy 
Proyectos de ferrocarril ontre Irún y Santander, Valladolid á Cala-

tayud por San Esteban, Murcia á Granada y Lorca á Águilas, 
confrontados todos y tasado el segundo por el Estado, q u e repre
sentan para la Sociedad un coste total de 

Proyectos de ferrocarril de Játiva á Alicante, con diversas variantes, 
de Valdezafán á Tarragona, de Tarragona á Vendrel, de Murcia á 
empalmar con el de Alicante á Alcoy, tranvía urbano de San Se
bastián; los cuales se hallau sin terminar y cuyo coste total as
ciende á 

Construcción del ferrocarril de Murcia á Lorca 
Créditos varios.—Reintegro acordado por la Administración de 

Contribuciones del impuesto de la sal- sobre los beneficios del se
gundo y tercer ejercicio social, crédito contra el Ayuntamiento y 
Diputación de Murcia y contra el Estado por transporte del correo. 

Cuentas personales.—La del concesionario de la infraestructura del 
ferrocarril de Alcantarilla á Lorca, con un saldo de 51.917*51 pe
setas, pendiente de liquidación, la de nuestro pagador de Murcia 
á Lorca por recaudación de nuestras Estaciones y otras varias me
nores 

Cuentas de explotación.—Repuestos en almaceues y otros 

CUENTAS NOMINALES 
Garantías de Administradores 

P A S I V O 
Primer dividendo activo.—Resto pendiente de pago de las acciones 

primitivas 
Reserva estatutaria.—Las retenciones del primer dividendo activo 

repartido , 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid-Zaragoza-Alicantc. Saldo á 

su favor por servicios combinados con uuestra linea de Alcantari
lla á Lorca durante el año 1883 

El Estado.—Impuestos del mes de Diciembre sobre la recaudación 
de nueslra linea de Murcia á Lorca, que debí abonarse en Enero 
próximo 

Acreedores del empréstito.—Débito total liquidado á la fecha 
Pérdidas y ganancias.—Saldo existente al liquidar la cuenta de este 

año 

Capital. 

CUENTAS NOMINALES 
Administradores según cuenta de acciones en garantía. 

94.125 
263 

1.251.436 Si) 

170.739 09 

1.757.614 52 

76.682 21 
11.134 02 

30.001 48 

134.913 75 

417.885 08 

177.432 17 
6.331.405 07 

107.869 36 

82.680 84 
31.591 38 

13.173.773 17 

650.000 

13.825.773 47 

2.440 

27.794 

58.654 87 

4.005 09 
3.080.976 0« 

1.902 85 

3.175.773 47 
10.000.000 

13.175.773 4 7 

650.000 

13.828.773 4Í 

í u a . v o ! f Í , í 1
3 l í 8 D Í C Í e m b r e d e l 8 8 8 ' = P - e l Ufe* Contabilidad, Joaquín Mol 

\ . B. = E 1 Administrador, Delegado, Angoloti 
NOTA Aprobado en la Junta general celebrada el 30 de Diciembre de 1889. 
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